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Sentencia que determina tener por no presentada la demanda promovida por el Consejero Presidente de la 

Comisión Estatal Electoral de Nuevo León en contra del Gobernador y del Secretario de Finanzas y Tesorero 

General del estado de Nuevo León por la supuesta omisión de transferirle los recursos necesarios para la 

ministración del financiamiento público por actividades ordinarias de los partidos políticos y por concepto 

de la primera parte del monto total de gastos de operación de ese organismo público local, 

correspondientes al mes de julio de dos mil dieciocho. 


